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CÓDIGO ACREDITACIÓN 
FECHA ACREDITACIÓN INICIAL 
CICLO DE LA ACREDITACION 

INFORMACIÓN DEL ORGANISMO ACREDITADO 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE ACREDITACIÓN 
ANEXO AL CERTIFICAD0 

DE ACREDITACIÓN 

Cemento portland y cemento 
puzolánico 

Cemento portlandy cemento 
puzolánico 

EMISIÓN DEL ANEXO 
RESPONSABLE 
CARGO 
FECHA 

FIRMA 

MIANO D 

DTA-TRAM-0122 

iam Virginia 
v ales 

Vigente desde 2023-01-09 

1NSMOS 

NB/ISO/IEC 17065:2012 

Instituto Boliviano de Normalización y Calidad IBNORCA 
Organismo de certificación de producto 

1020745020 
Calle 7 N° 545, Obrajes 
La Paz 
La Paz 

Bolivia 
2783628 - 2788368 - 2788609 

Anexo 8 reemplaza al anexo 7 emitido el 28 de diciembre de 2021 
eaE Tipo de Certificación: Certificación de Producto 

Producto, Proceso o Servicio 
a certificar 

DTA-CET-042 
cintya.zarate@ibnorca.org, alejandro.rendon@ibnorca org 

2012-12-17 

ALCANCE DE ACREDITAcIÓN 

2021-12-17 al 2024-12-16 

Esquema de certificación 

NBISO/IEC 17067:2014 
Esquema 5 

NB/ISO/IEC 17067:2014 
Esquema 1b 

() EI Reglamento Técnico del Cemento Portland y Cemento Puzolánico fue aprobado medianto Resolución Ministorial MPDyEP N° 281.2018 

DTA-FOR-026 C 
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Hortencia Dávila Gonzales 
Directora Técnica de Acreditación 

22 de mayo de 2023 

IMPORTANTE 

Documento normativo 

(") Reglamento Técnico del 
Cemento Portland y Cemento 

Puzolánico 

Este alcance forma parte del Acuerdo de Acreditación correspondiente suscrito entre 
el organismo acreditado y la DTA, miso que es responsable por el contenido técnico 

de este documento. 

(") Reglamento Técnico del 
Cemento Portland y Cemento 

Puzolánico 

El organismo acreditado sólo puede hacerse referencia a la condición de acreditado 
y usar el simbolo de acreditación para las actividades que se consignan en este 
alcance. Cualquier uso del símbolo de acreditación debe realizarse en el marco de la 
reglamentación vigente del sistema de acreditación. 
Este alcance sólo puede reproducirse en su totalidad. Para reproducir fragmentos del 
mismo, debe obtenerse la aprobación escrita de DTA. 

"La DTA se reserva el derecho de modificar el formalo de este formulario sin pro vio aviso" 
0000213 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

